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SOLBFS MIRA

ANEXO

Madrid, 4 de lebrero de 1992,

limo'>, Sres. Secretano general de Ahmt'nt<1uon y Director general de
Politica Alimentaria,

CAPI1 t 10 1I

De la prudu\.'d{1O

Real Dccn:h¡ 15:/19S8, de ~2 de kbrcf(). por el que se establece la
normativa a que dcbl'n ajust<irsc las Denominaciones de Origen y la'S
Dl'nominacinnl's dI;; Origen CaliflCada\ y su:'. l\'SpeCtivos Reghunento5.
quedan protegidos cun la Dcnominaóón de Origen «Rueda», los vinos
tradicionalmente designados baj\) esta denominación geográllca que
reuniendo las caractcristiulS definidas en este Reglamento hayan cum~

pliJo en su producl'Íún, elaboración, cri¡¡n¡a y envejecimiento, todo,> lo'i
lú.lulsitos nígidus en el mismo y en la legisial.'ión vig('ntl'.

,-\r1. 2." 1. La protl'n:ión otorgada se extiende ~I nombre de
(.. Rucda~~. y al de !as comarcas 1t'fminos municipales, localIdades y pagos
que componcn la 70lla dc pruduccíón, ek acuerdo cun In que se dispone
en el artkulo 81 de la IÁ~Y 25/\1)70 Y en el resto de la legislación
aplic.tblc.

2. Queda prohibida la uti1l1ación en otros vinos de l1ol11brc~.

marcas. terminas, expr('.sion~s y .signos que por similitud fonética o
gráfil'J run los protegidos plIi,:-dan indllcir a nmfundir10s con los que son
objeto de este Reglamento. aun en el ('a;,;() de que va)an precedldo':i \.k
los términos «uP(»). «cstílo», «cepa~~, «embotd!J.do t'!l», «con bod¡:ga
cm>, y otro!> terminas amilogos.

Art. 3.° La dc1cnsa de la fknominaóon de Origen, la aplicación lit'
su Reglamellto. la vigJlancia del cumplímlt'nW dd mismo, así como ei
fomento y control de la calidad d\.~ los vinos amparados, quedan
encomendados al Consejo Regulador de la DenominaCIón de- Origt'n )
a la Din.'cl'iull Gent'ral di..' Política Alimcntaria del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación cn el ámbito de sus respccti\as
compe1l'nClas.

Ar1. 4." 1. La zona de produc(ión de los vinos protegidos por b
Denominación de Origen «Rueda» esta cOllstituidapor los terrenos que
el (~onscjo Rl'guJador e~~sidl'fe aptos para la Rroducción ~c mas de la,;
\uneJadl's que se e<;¡:x'clúcan en t'1 articulo 5.-, con la cahdad neccsan;:,:
para scr deslmada a la elaboración eh: t¡¡!es vinos y uhicados cn los
térlllino"i municipales siguientes: "'" .

Provincia dl' Valladolid: AguaS¡lL Akh';O'i. Akaiar0n. Almenara d('
:\Jnia, Atilquinl'~, Babadilla dd Campo, Borlgas, Brahojns de Medin'l.
Carpio dd Campo. Castrl'jóll, Ca\lronllúo, ('cfvillcgo de ia ('nll, El
Campilio, Frl'sno el Viejo, Fucnli..' el Sol, FUt'm~ Olmedo. Gomc!"IJarro,
Hornillos, La Seca, La Zarla, Lomo\il'io, Uano de Olmedo, MatapO/ue
lo\;, r..kdina cid Campo, r.fojados, M()falfja de las Panaderas. Murid,
Nava del Rey. Nueva V¡lIa de las Torres. Olmedo, Pollos, POlal de
Gallinas, Poi:ildo, Pum". Ramiro. Rodi!J.na, Rubí de Bracamontc-.
RUl'da. Sa!vatll)r de ZapardicL San Pablo d{'la Moraleja, San Vicrt=lte de!
Palacio. Sl'lTada. Sil'tl'iglesias de TrahanCthl ordcsillas, Torrecilla de la
AbJJc~a, Torrecilla dc la Orden, '} orreulla dd Vallt.\ Valdestllla<:,.
Vdascáh aro. Ventosa dc la Cuesta, Villafranca dd DuC'ro. Villanuna
dd Duero ') Villavcrdc dc Medll1a.

Provincia (\;.' Avila: Bbsconui1o e1<: \1al'-lGlhas. Madrigal d,' las ,.\!W\
T\)1-'-('s_

Provincia di.' Scgo;,ia: AIJcanuna lid ('odunal, Aldehuela. d,-'I
CodonaL Ik'rnw de Cnea. Cod'.wniz. Don]¡¡cfro. Fuentes de Santa Cnll
JUJnos de Voltt;ya. t\,'1nntejo de A.révilJn, \lulllucnga, Moraleju de ('eh.:a.
Nav.l dt: la Asunción, I'\lc\"a.. Rapariego<,_ San Cnstóbal de la Vega,
SantlU~tc- San Juan B.¡uP':,tn, loloónn. V!llagonnlo de Coca.

1. La calificación de tos !elTCllO~ a di>tlüs de su inclusión en ia 70J:~1

Jl' Pfth.-'UC\..'itHI la realil~:¡rá el Con'-<'jo Regulador, debiendo qu('c!;¡r
JeiilnitJJos ('n documeniación cart\,~r;llil"a.

;\r1. S.'\ 1 La l'lJb()rauún de 'In" \:no'i pr0h~gid"" se reali7;'lr;¡
c.\clll'ii\~l!¡¡(Th' con uva, de LIs \""H¡ltt~d~'" ~iguit~ntcs; Venkjo. VlUf'J.
SilH\-igliÚll. Blan,:o ~ Pal'lllll:W

.., De ,'sta'S v;;¡rlcd;.hks ~l' cüm¡tkra pm¡':'ipal la Vudtjo.
1. F1 ('ons1.'jo Regulador podrá prtlpnn~-:r al !\1iniskrio de Agni.:ul

tUla, Pt.''Sl;J y Alllncntanon que S(J;l 'luH\n/adas nuevas vantdadcs, qUl'
previos In~ en~ayos)' c\pCnen'::las con\- t.'nivnlc<;., se compruebe prodm:cn
mostos dt' calidad aptos pJra la clah(Jr¡¡clOn de vinos proli'gld,)S
dctermía¿ndo.';l" en cada casu la in'-.'!usiún (k las mi~mas l'omo'iariectad
autorizada o prinóp;lL

Arl. 6.° l. Las pr;k:tic;.~"i de cultivo se ajustarán a la':. siguicnh.'s
norm;:IS:

La La dcns.idad m{nima de plJ.nLJuÓn será de 3.000 cepas P')!
hl't'i;).r..';l y la mínima de 1,200 cepas por hectárea.

2. il La funnJción &: la cepa sr cfed:lará de la forma 5iguil'nte:

a) l'radióonaJ en \'''J'<:'O, con pulgarl's dL' \:10<; ycma~ vistas y kJ ciega,
("on una carga máxima de 16 ycma':i por t'~'pa.

b) Form;,¡óón en espaldera: En planlacione5 dirigldas y apo}adas.
la poJa se 1.'f('("tuará en doble cordón o en vara v pulgar slmpl~ o dol..,lC'.
re\pctando el n1¡i\i!TIO de 14 v('nu<; por ccpa..

d Ln la vari ..'dJ.d Verdej,) podra I'mple<lfsl.' la fórma tradicional en
Ll,,>lra. en forr:ución alta o b;:ja.

En ningún GiS'-) el 11l1111crt\ Lit' yema') pn)dUClivas s\.'fa supi.:"rior .3
.:t-U.UUO por ill'ctárl'a.

ORD!:A de 4 de fehrcro de !91.J2 1M!' lú que se oprllcha el
Rcx!a!l'1etlto de la f)cnominacitill de Origen «Rul'dQl~ J' de
su Consejo Regulador.

5250

5249

DISPOSIClON DEROGUORIA

Queda drrogada .11 Orden d(' 12 de enero lil' 1980 por la que se
aprueha la Denominación de Origen «Rueda.) y su Consejo Regul3dor.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

DISPOSIClON TRANSITORIA

~ part!r de la l'~lrada en vigor de la pre~cn!(' Ordl'o no se 3.ceptaran
l'n d RegIstro de v lnaS, que se contempla en d artil'ulo IS del anexo,
nu.evas inscripciones de viñedos correspondientes a la variedad «Palo
mlmm.

CORRFCCJON de errores de la Ord"11 dí' 18 dI' lébrcro de
/992, que modUka la Orden de 23 de dlciemhrl' de 199/,
por la que se establecen los dijerent!'." r('gime/1es de' illlcr
cambios comaciu!es de importacidn

Advertido error en el anexo de la litada Orden, publicacL1 en el
~,Hoh.'tin Oficial del Estado» número 48, de fecha 25 de febrero de 1992,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 6339, para los Códigos NC 0102.90,10,1-90,37, en la
columna T de la zona A L donde dice: «(MCI(e),}); debe decir:
"M( 'I(e),N(d)>>,

El .Reglamento de la Denominación de Origen «Rucda)~ y de su
ConseJo Regulador fue aprobado mediante Orden de 12 de cnero
de 1980,

El tiempo transcurrido y la consiguiente C\olución de la normativa
aplicable ha hecho aconsejable efectuar una revisión general de su texto.

Elaborado el proyecto de Reglamento por el Consejo Regulador de
esta Denominación de Origen y visto el informe ai respecto de la
Dirección General de Política Alimentaria considerando que dicho texto
1:1I0lple con lo dispuesto en la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, del
EstalUto de la Viña, del Vino y dl' los Alcoholes, y dl'más normativa de
aplicación, he tenido a bien disponer:

Articulo unico.-Se aprueba el Reglamento de la Denominación de
Origen «Rueda)} y de su Consejo Regulador, cuyo texto articulado figura
en d anexo de la presente Orden.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

DlSPOSICION FIN"\I

La presente Orden entrara en vigor el día siguKnh-: al de su
pllblicarión en el «Bolt~tin Oficial del Estado).

Proyecto de Reglamento de la Denominación de Origen «Rueda»
y de su Consejo Regulador

CAl'ITI)LO PRIMERO

Generalidades

Articulo l.0 De acuerdo ('on lo dispuesto en la Lev 25¡1970. de 2
de diciembre; Estatuto de la\'ii1a, del Vino y dc los Ak()ho!t's, y con su
Reglamento aprobado por Decreto 835/197~, de 23 de marzo, y en el
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3. La Dirección General de Poliüca Alimentaria podrá autorizar a
propu¡,;sta del Consejo Regulador la aplil.'3ción de nuevas prácticas
culturales, tratamientos, labores, etc, que constituyendo un avance en la
trenica vitivinícola se compruebe no afectan dcsfavorahlcOlente a la
calidad de la uva o del vino producido.

ArL 7.° L La vendimia se TratiLará con ti mayor esmero.
dedicando exclusivamente a la elaboración de los vinos protegidos, la
uva sana con el grado de madurez necesario. La graduación alcohólica
volumétrica natural mínima de las partidas o lotes unitarios de
vendimia será de 10°.

2. El Consejo Regulador podrá determinar la fecha de iniciacion dt'
la vendimia, estableciendo en cada campana normas de obligatono
l'umplímicnto para que esta se efectúe sin deterioro de la (aliJad de la
uva.

Art. 8.° 1. Las produrciones máximas admitidas por htTlárt'a
sí..'rán las siguientes:

Variedades: Verdejo y,Sauvi~non hlaIH.:o.
Vincdos formados en pie baJO: 70 Qm/ha.
Vj¡}cdos formados en espaldera: 90 Qm/ha.
Varíedades: Víura y Palomino: 90 Q!11/h;1.

2. Estos límites podrán ser modificados en t.:ktcrmir;ada.s campJn,-iS
por ('1 Consejo Regulador, a iniciativa propia () a peticíón de los
\'iticulwrcs interes.ados. cfí.."t~tuada con ant('rioridad a la \cndimla,
pn:vlos los asesoramientos y comprobaciones l1tTcsa:-io'\.

3. La uva procedente de pan:d.ls cuyos rcndÍl11icntos sean sUIK'ríú
res <11 límite autorizado, RO podrá ser utilizada en la elaboraclOn Je VInos
protegidos por esta E>enominacion. debii.'ndo adoptar el Cons<..'"jo R\:gula
dor la~ medidas dc control nccc':loarias para ascgur<lf d t:umplimit.:nlO de
este prccc¡;to.

ArL lJ. 1. Para la autorización de nunas plantaciones, rL'pl,.mm-
ciones \' sustituciones en terrenos o viúedos situados en la zona de
producéión, será preceptivo d informe del Cunsejo Regulador. que
dett'rminará la posibi1idal1 de inscripción en el Regiqro torrcspondíenlL".

2. No se admitirá la inscripción en el Registro dL" Vlfws de aLjuclias
nucvas pl~mtacionesmixtas que t.'n la practica nu pl'rmitan una ;:\OSOIUla
separación en la vendimia de 1;:I'S diferent('s varied3des,

CAPITULO 11I

De la elaboración) crianl:l

Art, 10. l.,Las técnicas empJeada~ en la manipulación de la uva,
el mosto y el vmo, el control dc la iermcnLlnol1 y del proct'':loO de
conservación tenderán a obtener productos de máxima cahdad malJ!l.?'
niendo los caracteres tradicionales de los tipos de vinos amparados por
la Denominación de Origen.

2. En la producción de mostos se seguirán la'\ pnictíc;}s lradióoJ1<l·
les aplicadas con una moderna tecnologla orientada hacía la mLjora dt'
la calidad de los vinos. Se apltcarán presiones ade(~uadas para la
extracción ~c1.mosto o del vino.y su separacíón <!L' los orujos. de forma
que d rendimIento no.sea suPt~nor a 70 litros de mosto o vmQ por cada
11)0 kilogramos de ven·dimia. Las fracciones de mosto o "inos úblLT¡idas
por pr~siunes inadecuadas. no podrán en ningún caso Sl~r drstinaJ¡¡'i a
la elaboración de vinos protegidos.

3. Para la extracción del müsto \' en el desarrollo dt~ técnil.:as
tt'fldenltJs a la obtención de productt....s ápw') para s('¡ amparadO'S por IJ
Denominacion de Origen «Rueda)); sólo podrán utilil,;]fse ~istcmJ.<;

nw(";:Íni('os que no danen o disl.aceren los nmlponcntes sólidos dd
racimo; en especial quedará prohibido el empleo de maqulI1as ~strujado
ra~ de- acnún centrifuga de alta vdocídad.

4. La e1aooral:ión de los vinos de la DenominuCiún de Origen
(\Ru\~d,-m ha de rcajiLarse en la'> bodegas enclavadas dentro de la 70na
de produ(;cl{}n que se indica cn el artículo 4.° del prt'Sí..'ntc Regiam.:nlo.

'\rL 11. La zona de (:fianza para los ",ino\ dt' licor «Palido Ruedm)
Y_ <~Dmado Rueda)) está intcgrJdd por los I{-rminos nwni-cipnles t.k
hJcnte el Sol, Matapozucios, Mi.'Jma d,:1 Clmpo, Nava el.:l Rn'. Pdlus.
Po/aIJa. Rueda, La Seca y Serrada. Para el n'<,lü de I()s vinfls
¡.rffi¡xuados, la 1.ona de crianza se extiende a Ins mlln¡Clpios qLl' mkf!r:m
b lona de producción.

Art.. 12. Todos los vinos de lit'or amparados por la D~nnl11ínacion
de Ongen «Rut..·da») se SoiTIClCran a un proCt~so de t'!i\"ej«imlí..'n!o v
t..Tlan¡(t gue tendrá una duradún minima de cuatro ,',nos, contados a
partlr del 1 ~e enero siguiente a la \cnd¡mia. [)urar>tc este t'SpJcio <k
tiempo, el Vinu permanecerá los tn.'s o d(~~ ultimos .riio$, segun se
('''>tableee en el articulo 13, en envases de madera de roble de una
cdpacidad máxima de IJjüO litros.

CAPIl ULO IV

Tipos l caractcri"itka~ de lus ,,¡no:,;: CtlHii.:at:lnn

r . An.13... 1. Los .tipos ~ caractcri~líc;iS de \Hii.\S an::p,-,r~ldns pur ti
dt:-r!ulnwanon de Ongcn «RUt\.hl'} sun los ~iguJl'nh:"':

al (4Rucd;i)', elaborado a partir d\.' vJriedJd4,'::, dli1\¡['uaJd<" ton una
fl;:iJu'H:.ión akohólica en volumen comprcndidJ t'll:rc 1 ~(, y l-+,"

b) <{Rueda Supcriof»), elaborado a partir de un minímo dd 85
por 100 de uvas dL' la varíedad «VerdL'jO)}. Su !raduación alcohólica
aqulrida estará comprendida entre 11,5° y 14. Será obligatorio la
imlieación de la añada de la cosecha en su etiquetado.

e) «Rueda Espumoso»: Vino espumoso obtenido segun el método
tradicional, que dt.'bi.' presentar un minimo del 85 por lOO de la 'vani:d3d
{<Verdejm). El periodo de crianza en botella, influida la segunda
fermentación deberá tener una duración minima de t) meses. Su
graduación alcohólica adquirida comprendidJ l:ntr,.; 11 SI Y 13°. S'-'r<'i.
obligatoria la indicación de la añada en su e1iqut!J::b

d) «Pálido Rucd;:m: Vino de licor. seco. de t)" mínimo de
graduación alcohólica adquirida. Obtenido con V'!f~(~dad('s. aUl.Orizadas.
Su crianza se ;ljuslará a lo dispuesto en los articulos 11 y 12, debiendo
permanecer el \ino en barrica de roble durante al menos los tres años
ankrior('s a f.U comercialización.

e) (~Dorado Rueda»). Víno de licor, seco, obtenido por crian7:l
o\ldati\'3, con una graduación mínima adquirida de 15°, a partir de
\ aríl'dadcs 3uIl1ri:ri.H.hlS, La crianza se ajustará a lo establecido en los
artil"ulos I1 y ! 2, tkbii.'ndo pcrmam""eer el vino en í..~nvase de roble
dur~mtc, al menos, los dos últimos af¡o~ antes de su comercialización.

" La rcpre'iCnlac;ón de las variedadL's «Viura)) y <dJalomino) no
podrá superar, ni mdividual, ní conjuntamente, el porcentaje dd 50
por 100 L'O los vinos protegidos.

Art. 14. 1, Todos los vínos obtenidos en la zona depmducción en
bodegas inscritas, para poder usar la Denominación de Origen ({Rueda)),
t..kberdn superar un procc,o dc calificaóón de acuerdo con lo dispucsto
1..'11 el R. (CEE) 823/1987, yen el Real Decreto 157/1988, de 12 de
kbrcro.

2. Los \'inos calificados deberán mantener las L'ualidadi...~s organo
lépticas caractursticas dt' los mismos, especialmente en cuanto a color,
aroma y sabor. En el ("a;so de que se cons.tate alguna alteraCIón en esta<;
caractL'físticas en dctrinl\.'nto de su calidad o que en su elaboracíón o
crianza SL' hayan incumplido los pn.'ceptos de estc Reglamento o los
:'\di.alados en la IcgisJación vigente será descalifirado por el Consejo
RL"gulador. lo que llevará consigo la pérdida de la Denominación.

-\simismo. se considerará como descalíficado rualquicr producto
ohtenido por mczda con otro, previamente descalit"icado.

3, La dcscaldicacíón de los vinos podrá ser realizada por el Const:io
Regulador en cUJILjuier fase de su elaboración o crian7~, en el interíor
de la zona dí..' producción, ya partir de la indicación del expediente dl'
dC':loG.díIÍtaciún deb<.'ran permanecer en cnvases idemitimdos, bajo con
U·dJ de diL:ho org,1n Ismo.

CAPITULO V

Registros

"\11. 15. l. Por el Consejo Regulador se llevarán los siguientrs
Registros-

a) Regístro dí..' Vll'WS.
b) Registro dt.· BOlk'gas de Elaboración.
e) Regi'itro dí.." Bodegas de Almat"Cl1J.mien10.
ti) Registro de Bodegas de Crianza.
e) Registro de iloJegas Embotelladoras.

Las pcth:iones de l1lscripeion se dingir;in al Conscjü Regulador,
arol1lp'l!13ndo los datos. documentos y comprobantes que en cada caso
SL'¡¡n rnjuendos.

.3. La Ill ...cripClOI1 de estos Registros no exime a los interesados de
la ob!ig¡¡cJOn de in'icrihirse en aquellos Registros que con carácter
gl'nt.TJI l'sten L, ... tabkcidos y en especia! t~n el Rcgisiro de Industrbs
i\grarias y en el dL' Embotelladores y Envasadon's en su caso.

4. El Cons~jo Regulador deneganí las inscnpcioncs que no se
aju',.lcn [1 los pn'ceptl)'; del Reglamento o a los acur-rJos adoptados por
el t 'onSt'jo Regul~HJ(\r ~ohrc condiciones compkmcntari<l5 de carúctcr
léu<lt.'¡) que debJfl !\'[1nír las villas y bodegas.

\rt. 16. J, En ('1 Registro de Vinas se imcribirán ;:.¡quclias sítuadas
eH la IOr:'i (k prodlKción cuya uva pueda Sí..'r dc~t(nada ;.¡ la daboración
de los \':n05 protegidos.

" En h.i ins(ripciún figurará: El nnmhre del propietario y en su
ca,(), el del apmCt,'fo.:urcndatario o cualquier otro t¡tdlo de señorío 1.1111:
el nUl1,bre tIe 1;1 \'i¡'\a, pago y támino municipal en que esté situada,
suj,Kr!i ....,it, en producóón. edad, varicd~ld o \'aríl'd~1dl'S de vili.cdo )
cuantos dJto\ ",can ncc("s¡lrios para su t..:1J.sificaci6n y locul:7ación.

.1. A la in'lantia dí..' la inscripción se acompaú;.lfj un plano
d~·Ldlad(\, segun determine el Consejo Rq~u¡ador, ck las. parcelas objl~lO

tL: la mi<.;ma y la autorización de la plantaci()¡l. cxpcdída por el
Organismo compeh'nlc.

-l. El Con<.,rio R('gulador entregara a Jos Yitl~~lJitO¡es inscritos una
Cr-"dClK¡;¡l dc dicha in',,'ripcíón.

.\rL 17. 1 Fn ti Rc!'.jstro de Rodcg~lS de E!ahi.Haciún se podrán
in,:- ..:nhir <olÍ;!:'; aquellas sltu,ldas en la zona de produ,rión en las que se
(·bh')[cn vinos ~rolt.'fidos, s~gún la Icgi~bciún ·.. ígente'
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2. En la inscripción figurará el nombre de la Empresa, localidad y
zona de emplazamiento, caracteristicas, número y capacidad de los
envases y maquinaria, sistema de elaboración y cuantos datos sean
precisos para la perfecta identificación y catalogación de la bodega. En
el caso de que la Empresa elaboradora no sea propietarIa de los locales,
se hará constar la circunstancia, indicando el nombre del propietario. Se
acompanará .un plano o croquis a escala conveniente, donde queden
renejados todos Jos detalles de constitución e instalaciones.

Arí. 18." En el Registro de Bodegas de .Almacenamiento se podrán
inStTibir todas aquellas situadas en la zona de producción, que vayan a
dedicarse al alm:tcenamiento de vinos amparados. En la inscripción
figurarán lo'!. datos a los que se hace referencia en el artículo 17.

Art. 19. l. En el Registro de Bodegas de Crianza se inscribirán las
que estando ~ndavadas en la zona de crianza, se dediquen a la crianza
de los vinos amparados. En la inscripción figurarán, además de lo~ datos
a que se hace referencia en el artículo 17, todos aquellos específicos de
este tipo de bodegas, como superficie de calados, número de barricas.
envases diversos, etc., entre otros.

2. los locales o bodegas dcstinadas a la crianza o envejecimiento
dcberán estar exentos de trepidaciones, con temperatura y ventilación
adecuadas, además de los restantes requisitos que se estimen necesarios
para que el vino adquiera las características privativas de «Rucd;))).

Arl. 20. En el Registro de Bodegas Embotelladoras se inscribirán
todas las que, encontrándose situadas en el interior de la zona de
producción, se dediquen a la actividad de embotellado y comercialicen
vino debidamente etiquetado y amparado por la Denominación de
Origen. En la inscripción figurarán los datos a que se refiere el
artículo 17 además de los correspondientes al sistema de envasado.

Art. 21. 1. Para la vigencia de las inscripciones en los correspon-
dientes Registros, será indispensable cumplir. en todo momento, con los
r~quisitos que impone el presente capitulo, debiendo comunicar al
Consejo Regulador cua~quier variación que afecte a los datos suministra
dos en la inscripción, cuando ésta se produzca. En consecuencia, el
Consejo Regulador podrá suspender o anular las inscripciones cuando
¡os titulares de las mismas no se atuvieren a tales prescripciones.

2. El Consejo Regulador efectuará inspecciones periódicas para
comprobar la efectividad de cuanto se dispone en el párrafo anterior.

3. Cualquier modificación o ampliación que se produzca en las
bode~s estará sometida a los requisitos que para los casos de nueva
inscflpción se contemplen en este capítulo.

4. Todas las inscripciones en los diferentes Registros serán renova
das en el plazo y forma que se determine por el Consejo Regulador.

5. A las bodegas inscritas les Sl~rá de aplicaCión lo dispuesto en el
artículo 13 del Real Decreto 157/1988, de 22 de febrero

CAPITULO VI

Derechos y obligaciones

Art. 22. 1. Sólo las personas físicas () juridicas que tl'ngan
inscritos en los Registros indicados en el artículo 15 sus "inedos o
in ...talaciones, podrán producir uva con destino a la elaboración de vinos
amparados y elaborar y criar vinos que hayan de ser protegidos por la
Denominación de Ori~cn.

2. Sólo puede aplIcarse la Denominación de Origen «Rueda» a los
vinos procedentes de bodegas inscritas en los Registros correspondientes
que hayan sido producidos y elaborados conforme a las normas e.x1gidas
por este Reglamento y que reúnan las condiciones enológicas y organo
lé'pticas que deban caracterizarlos.

3. El derecho al uso de la Denominación de Origen en propaganda,
publicidad, documentación o etiquetas es exclusivo de las firmas
inscritas en el Registro correspondiente.

4. Por el mero hecho de la inscripción en los Reglstros correspon
dicntes, las personas fisicas o jurídícas inscritas quedan obligadas al
cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento y de los acuerdos
que dentro de sus \.'ompetencias dicten la Dirección General de Política
Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el
Consejo Regulador, así como a satisfacer las exacciones que les
correspondan.

Art. 23. Las marcas, símbolos, emblemas. leyendas publicitarias o
cualquier otro tipo de propaganda que se utilice, apliCi.lda a los vinos
protegidos por la Derrominación que regula t.'sle Reglamento, propias de
las bodegas, no podrán ser empleados ni siquiera por los propiOS
titulares, en la comercialización de otros vinos, salvo cuando el Consejo
Regulador, a petición del interesado entienda que la aplicación de estos
nombres no causa perjuicio a los vinos amparados.

Art. 24. l. En las etiquetas de vinos emboteJJados figurará obliga
toriamente de forma destacada el nombre de la Dcnominaclón de
Origen «RucdID>, además de los datos que con cad.etcr general se
determinan en la legislación aplicable. Los tipos «Rueda SUpl'riODi y
~~Espumos() Rueda» llevarán obligatoriamente en rl ctiq~etad(; la añaJa
de procedencia. Para poder indicar la mcnt:ión de una \"3ricdad en d
etiquetado, el vino afectado debe proceder mkgramentc dI.: UVQS

corrcspondietes a la misma.
2. Antes de la puesta en circulación de etiqucl<:.s. estas dcbcran ;\:;,'r

autorizadas por el Consejo Regulador, a los efectos Que '),.,. rclaciúnan C'Jt"l

este Reglamento. Será denegada la aprobarlón de aquellas etiquetas Ql..H·
pür cualquier causa puedan dar lugar a confusión en el consumidor. así
como podrá ser anulada la autorización de una ya concedida anterior·
ml'nte, cuando hayan variado las circunstancias de la firma propietana
de la misma previa audiencia de la firma interesada; todo ello sin
pcrjuirio de l;;¡s competencias que correspondan a la Dirección General
de Política Alimentaria en materia de supervisión del cumplimiento de
las norma:) generales de etiquetado.

1. Los envases en que se expidan los vinos para el consumo iran
pr()v¡~lOs de precinta ... dc garantí'l, (l contraetiquetas, en ambos casos
numeradas, expedidas por el Consejo Regulador, que deberán S!.'I

(alocadas en la propia bodega y de acuerdo con las' normas que:
ddcrmine el Consejo Regulador y siempre en forma que no permita una
segunda utilización.

4. El Consejo Regulador adoptará y registrará yn emblema como
~¡mbo¡o de la Denominación de Ongen, pr~vio informe de la Dirección
General de Politica Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca)
Alimentación.

Asim¡.,mo. el Consejo Regulador podrá hacer obligatorio que en \.'1
üterior (k la& bodegas inscritas y en lugar destacado figure una plat'a
que aludd a esta condición.

ArL 25. 1. Toda expedición de mesto, vino o cualquier otro
producto de la uva qUl.' tenga lugar entre firmas inscritas, deberá lf

acompdúada del corrcspondit.'nti..' dOi..~umento t.'omen.:ial establecido por
la Icgisbción vigente.

An. 26. í. El embotellado de vinos amparados por la Denol11ll1a
cíón de Origen ~(Ruedm) deherá ser realizado exclusivamente en las
bodegas inscritas en los registros que se conte-mplan- en el artículo ¡ 5.
perdiendo el vino, t.'n otro caso, el derecho al uso de la Denominación.

2. Los ·vinos amparados por la DenominaCión de Origen «Rueda»
unicamente pueden circular y ser expedidos por las bodegas inscritas en
10\ tipos dc envase que 110 perjudiquen su calidad o prestigio y
aprobados por el ('on<;,eJo Regulador

3. El vino tipo «Rueda Superiom se comercializará en botella d('
vidrio. con tapón cilíndrico de corcho_

ArL 27 l. El Consejo Regulador controlará, para cada campana.
bs calltidades que. de cada tipo dc vino amparado por la DenominaCión
podrá ...cr expedido por cada firma inscrita en los Registros de bodegas.
(k 'l\·w.:rdo con las cantldades de uva adquirida, cxbtencias de campañas
ankriorc\ y adquisiciones de vinos o mostos a otras firmas inscritas

..\rt 28. El Consejo Regulador facilítará en cada campa.na a la:.;
personas físicas o jurídicas inscritas en el Registro de Vlña~. un
doclImento o cartilla del viticultor en el que se exprese la superfiCle del
VIJ1í.'do que tiene inscrita, con desglose por variedades, así como la
nroducción máXima admisible- para la citada campaña. Dicho docu
ln<:nto Sl' J('ompañará de talonario con matriz del que el viticuitor
facilitara un ejemplar a la bodega de elaboración inscrita, receptora de
la correspondiente partida en el momento de su entrega a los efectos de
jlhIÍficar el origen de la misma.

Art. 29. l. Con la finalidad de poder controlar la producción.
elaboración y existencias. asi como las calidades, tipos y todo aquello
que sca necesario para poder acreditar el origcn y. calidad de los vinos.
las personas físicas Q jurídicas titulares de las ·vlñas y bodegas estaran
obligadas a pres(·ntar ante el Consejo Regulador las siguientes declara·
clones'

a) Todas las tlrmas insuita~ en el Registro de Viñas presentarán.
una vez acabada la vendimia v. en todo caso, antes del 30 de noviembre
de cada a110, declaración de la'cosecha obtenida en cada una de las viüas
iWATita<.,. indicando d destino de al U\'<L yen el caso de venta. el nombre
dd comprador. SI producen diferentes tipOS de uva deberán declarar 1"
;:antidad obtenida de cada una de ellas. Las cooperativas. y asociaciones
de viticultores podrán tramitar en nombre de sus asociados las citadas
declaraciones.

b) Todas las- firmas inscrnas en el Registro de Bodegas de Elabora·
Clon deherán declarar antes de! 30 de noviembre la cantidad de mosto
\ \lfiO obtenido. cspccilícando los div('rsos tipos que elaboren. Será
ílCccsario consignar la procedencia de la uva y el destino de los
productos que se vendan. indicando comprador y cantidad. En tanto
tengan existencias deberán declarar mensualmente las ventas efectuadas

el Las firmas mscrllas en los Registros de Bodegas de Almacena
n¡¡cnto. ('rianza y Embotelladoras presentarán, dentro de los diez
primeros días de cada mes, declaración de entradas y salidas de
productos habidos en el mes anterior, indicando la procedencia de 10<;

vlnüs adquiridos. en todo caso se señalarán los diferentes tipos de \/1Il0,

j !{l<; ¡n'il~fitas ell el Registro de Bodegas de Crianza presentarán pOl
sl'p;;¡rado <:-1 dtx1af3clon correspondiente a estos vinos.

dI 01 ws declaraciones compkmcmarias qUí.' solJulc el {on')c.!"1
R,·gukldor .:~n \lhkn d cslabh~c'f ~;n ma;; estricto scguimlt'nlo de ¡;l
P:i.JJu,dO¡! y daboratión de lns productos sometidü;.. (1 su cjnlrü!

Las declaraciones qu(' \t' drrtue-n en relación ¡,;0n lO que ~c JliJ

~;"il:!¡;.F;O '"f) lo\ ;-¡panados antenorp<;. son independientcs de las oblig3
:J¿:\ con '. c:r<H'k! gl'n':T<ll p.lI:l d V'(\l)f '.·itivl11lrola en la legi,>!acl(H~

Jp-1;,.'aHc.
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CAPITULO VII

Del Consejo Rcg.ulador

ArL 30. l. El Consejo Regulador es un Orsano Jesconccntrado
del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentaclón con atríbucíoncs
decisorias en cuantas funciones se le en('omiendan en este Reglamento
de acuerdo con lo que se determina en la Ley 25/1970 y su Reglamento.

2. Su ámbito de competencia estará determinado de acuerdo con el
artículo 88.1 de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre.

-\rt. 31. Es misión principal del Consejo Regulador la de aplicar los
preceptos de este Reglamento y velar por su cumplimiento, para lo cual
ejercerá las funciones que se contemplan en el artículo 87 de la
Ley 25/1970 y disposiciones. complementarias, así como las qUl~ exprc
sami.'ntc se indican en este Reglamento.

Art. 32. 1. El Consejo Regulador estará constituido por:

a} Un Presidente, designado por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación a propuesta del Consejo Rt~gulador,

b) Cuatro Vocales, en representación del sector viticultor y otros
cuatro en representación del sector vinícola. La elección se realizará de
al'ucrdo con lo que establece el artículo 89 de la Ley 25/1970 Y el
Decreto 835/1972. y de conformidad con el Real Decreto 200411979.
de 13 de julio.

e) Dos representantes con especiales conocimientos sobre viticul
tura y enología, designados por el Ministerio de Ag,ácultura, Pesca y
Alimentación, que dispondrán en las reuniones del Consejo de voz, pero
no de voto.

2. Por cada uno de los cargos de Vocales del Consejo Regulador se
designará un suplente, elegido en la misma forma que el titulac

3. Los cargos de Vocales serán renovados cada cuatro anos_
plldü,'ndo ser reelegidos.

4. En caso de cese de un Vocal por cualquier causa. se procederá
a tlcsignar sustituto en la forma establecida. sí bien el mandato dd
nuevo Vocal sólo durará hasta que se celebn: la primera renovación del
Consejo.

5. El plazo para la toma de posesión de !I)'; Vocales será, como
m:lximu de un mes a contar desde la fecha de su designación.

6. Causará baja el Vocal quC' durante el período de vigencia de su
cargo st:a sancionado por infracción grave en las materias que regula este
Reglamento, bien personalmente o la firma a que pertenezca. Igualw
menk causará baja a petición del Organismo que lo elígió o por ausencia
injustificada de tres sesiones consecutivas o cinco alternas.

Art. :n. Los Vocales a los que se refiere el apartado 1, b).,del
articulo anterior, delx-rán estar vinculados a los sectores Que represen
tan, bien directamente o por ser directivos de Sociedades que se
til'tiiqut'n a las actividadcs que han de representar. No obstante, una
misma pnsona natural jurídica inscrita en varios Registros, no podrá
h:nl'r en el Consejo ri..'presentat'ión doble, una en el sector vnícola y otra
en el sl.'\..·10r yinírola. ni directamente ni a tra\l's de las firmas filíaks o
socios de la misma.

Arl. :14. l. Al Presidt'nte correspondl';

a) Repn.'..entar al Consejo Regulador. Esta n'prescllL:H'ión podrá
dl'll'garla de manera cxpresa en los casos que sean necesarios,

h) Cumplir y hacer cumplir las disp0"iítioncs legalc"i reglamt'nw
taria~.

e) De tonfurmidad con los acuerdos dd Consejo. adnlÍnistrilr los
ingr\..'':los y fondos dt:l mismo y ordenar los pagos.

d) Cunvocar y presidir las sesiones del Consejo. señalando el ordl'n
dd día, sometkndo a la decisión dd mismo los asuntos de su
romp\..'t\..'ncia y ejecutar los acuerdos adoptados.

c) Organizar el fl'gimcn interior del ConseJo,
n Proponer al Consejo Regulador la tontratación. su<,¡pC!lsión o

rUlOvat,iún de su personal.
g) Organizar y dirigir los servicios.
h) Inforl1l<!r a lo... Organismos superiores y ~d Con..c.lo RcgulJ.dvr de

la') illcidl.'llCias qUl.~ en laplOducción y mcn.:adú se produzcan. .
i) Remitir a la nin:ecíón General l.h.: Política Alimentana Jd

MllllSlnio dt' Agricultura, Pesca \' Alimentación aquellos acuerdos que.
para cumplimiento general, establezca el Consc:jo;cn virtud de las
atribuciones quc le confi('fc este Reglamento y aquellos otros Que por su
importancia estime dt'ben ser conocidos por los órganos competl."ntes de
la Administración.

jl Aqudbs otras fUlKioors que d Con<¡ejo acuerde. o que le
l'nCOl1ll('nJe la Dirección GennJI de Politil"J Alimentaria dd f\1ir¡¡~tC'rio
de ·\griculturd, Pesca y Alimentación,

2. La duración del mandato del Presiden1\.' será de t:uatro años.
pudiendo ser T~elegido.

l. El Presidente cesani: <\1 c.\piw! ;.:-\ terminu dc su mandato. 11
~K~\l:iún, propia, una vez aceptada su d!mislOf! o pOf deCisión dl.:l
~1¡1l1<'kr!O de AfIH,.'ultura. Pó..:a v AllWt'llt.i,¡CJ\,

.¡. En U ',il tk cc<;:(· (' Likcimit;¡ro. U CO:1',,_;u R'.-'t-':¡iJdcJ" ...T d pLw
de lrt~ m.:~{''S. prnpondr,l un t;¡l'~~¡.-,u r,~r;, L, "L "/,r 'U'; 0t·j PLtd¡
1" \1 :'

5. Las sesIOnes del Consejo Regulador en que se estudie la
propul'sta para nucvo Presidente serán presididas por el f~ncionaril? del
Minish.'rin Jc Agricultura, Pesca y Alimentación que deSIgne la Dlrec
cion General dc Política Alimentaria.

Art. )"). 1. El Consejo se rt'unirj ~'uando lo convoque el, Prcsi
dClll'-'. bien pur propia iniciativa o a petición de al menos la mitad de
los \'ocaks. siendo obligatorio celebrar sesión por lo menos, una vez al
lrimt'stft~,

2. Las sesiones del Consejo Regulador se convocarán con cuatro
días de antelación, al menos, debiendo acompañar a la citación el orden
del día para la reunión, en la Que no se podrán tratar más asuntos que
los prc\iamcnll' ~eñ<;tlados. .' '

En caso de neceSidad, cuando así lo rcqUlcra la urgencia del asunto
a jui('io del Presidente, se citará a los Vocales por telegrama, con
v<"inticuatro horas de anticipación como mínimo.

Para la inclusión en el orden del día de un asunto determinado, será
nccesario qm' lo soliciten, al menos, tres Vocales con ocho días de
anticipaóón cuma mínimo. .

En todo <:aso el Consejo Re~lIlador quedará válidamente constituid,o
cuando cstl'n prcscntl.~s la totalidad de sus miembros y así lo acuerden
por unanimidad. .

3. Cuando un titular no pueda asistir, lo notíficará al Consejo
Rl.'gulador y a su suplente para que le sustituya.

4. Los acuerdos del Consejo Regulador se adoptarán, por mayor!a
dc miembros presentes, y para la validez de los mismos será necesa~1O
qUl' estén presentes más de la mitad de los Que componen el ConseJo.
El Presidente tendrá voto de calidad,

5, Para resolver cuestiones de trámite, o en aquellos casos en que
se estime necesario. podrá constituirse una Comisión Permanente, que
estara formada por el Presidente y dos Vocaks titulares uno deL sector
viticultor \.' otro del sector vinicultor, designados por el Pleno del
Or¡¿anism{)

'En la s~slún en que se acuerde la constitución de dicha Conllsión
Permanelltl' se acordará también las misionrs específicas que le compc
ten v funcioni..~<; que ejercerá.

Todas las n:soluclO'i1es que tome la Comisión Permanente serán
comunicadas al Pleno del Consejo en la primera reunión que celebre.

ArL 36. l. Para el cumplimiento de sus fines. el Consejo Regulaw
dor conurá con las plantillas de personal necesarias que figurarán
dotadas en el pre'>upucsto del propio Consejo,

2< El Consejo tcndni un Secretario desginado por el propio Con
sejo, a propuesta del Presidente. del que directamente dependerá, y que
tendrá como cometidos especificas los siguientes;

a) PrqMrar los trabajos del Consejo y tramitar la ejecución de s.us
acucrJos,

b) A\lstir a las scsioncs con voz, pero sin voto, cursar las
(u!I\oi.'atorias. !cv;.¡ntar las actas y cu~todiar los libros y documentos del
Consejo.

e) La gl.'sllon de Jos asuntos rdiltivos al régimen interior dd
Org:lIli"!1lo. tanto de personal como admimstnltivos.

di La,,; funci\mes que se Ir- encomh'lll.kn por el Presidente, relacio
nao;::.. con la preparaóón o in\lrumentación de los asunlos dc la
cu111 pl..·h.'ncia LId ('on'>cjo,

3. Para las funciones técnicas que tiene encomendadas, el ConsejO
conUr:! con los servicios técnicos necesarios. la dirección dc los (ua!l':,
recacrá en un técnico competente.

-l. Para los sl'rvícios de controlo vigilancia contará con Veedorl.'S
propiu,>, Estos Vecdores serán designnuos por el Consejo Regulador y
habilitados pur el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alime~taci~1l1
(D¡n:cción General de Polítií.·a Alimentaria), con bs siguientes atnbuclO
11e,> j nSpI.TIOr;IY

:1) Subrt: los vincdos ubicados en la.;; zonas de producción,
h} Sdm: las hod,:gJS situadas cn las lonas de producción. elabora

i..'IOl\ v (n~ll1/:L

C)' Sdlrc b U\'¡j )- vino oc las lonas de productión, daboración ).
cnan/a.

5, El Consejo Regulad(lf podra contratar para efectuar trabajos
urgentes ~" p::['.onal necesario. siempre que tengan aprobado en el
pre';;l1puc~to dotación para este concepto.

ó,-\ lodo el pelsonal Jd Coos\..'jo. tanto de l~aráctcr fijo como
h-'ll1poral. k ser,l de aplicación la legi...I¡Klón laboral vigente.

;\1'1.17, Por d ConSt.'jo Regulador se dictarán normas relativas a la
calificación de los vinos que sujn aprobadas por la Dirt'cción General
de Politlca ,\¡¡mentaria.

:\r1. .IX. l. La financiación de las obligaciones del Consejo se
cfcetuarún (on los siguientes recursos:

1.o Con el producto de cxacciom.'s paraf!"'c~1t's qut; se fijan, en c-I
articulo 9() d\.~ la ley~5/197(), a las que se aplicaran los tipoS sigUientes:

al El ¡ por lOO 3 la exacción sübrc plantaciones.
h\ n J por lOD ~I l:i ('xiJ(1,'ión <:.nbrc proJU:'hl'l: atnrJ.:2düs a r.rah\

\ ~'l L) ¡'n:- l;;~¡ t!l ti t'X<.\cl'j,;n s':lore prodi.;cw\ t11ibo:cIL:do....
() {1(''' ¡';IJl' ('\p(:.jiuún lk u·rtd;,~;¿d;~~ e '\l;<.d,)<;, de [lC~Li:-:"

',: ,~i ,",j, r: .. ,'.,. ··,ct'rl Le rr, -"'j';
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Los sujetos pasivos de cada una de las exacciones son: De la a), los
titulares de las plantaciones inscritas, de la b), los títulares de las bodegas
inscritas que expidan vino y de la e), los titulares de bodegas inscritas.
solicitantes de certificados, de visados de facturas, o adquirentes de
precintas.

2.° Las subvenclOnes, legados y donativos que reCIban
3.o Las cantIdades que pudieran pcrclbirse en concepto de mdem

nizaciones por daños y perjuicios ocasionados al Consejo o a los
intereses que representa.

4.° Los bienes que constituyen su patrimomo y los productos y
ventas del mismo.

2. Los tipos impositivos fijados en este artículo podrán variarse,
dentro de los límites señalados en el artículo 90 de la Ley 25/1970, a
propuesta del Consejo~Regulador, por la Dirección General de Política
Alimentaria, cuando las necesidades presupuestarias del Consejo así lo
exijan.

3. La gestión de los ingresos y gastos que figuren en los presupues
tos corresponde al Consejo Regulador.

Art. 39. 1. Los acuerdos del Consejo Regulador que no tengan
carácter particular y afecten a una pluralidad de sujetos se notificarán
mediante circulares expuestas en las oficinas del Consejo Regulador, en
los Ayuntamientos respectivos que correspondan a la zona de produc
ción, y en. la Cámara Agraria provincial. La exposición de dichas
circulares se anunciará en los Boletines Oficiales de las provincias de
Valladolid, Segovia y Avila.

2. Los acuerdos y resoluciones que adopte el Consejo Regulador
serán recurribles, en alzada ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentaria.

CAPITULO Vlll

De las infracciones, sanciones y procedimiento

Art. 40. l. Todas las actuaciones que sea preciso desarrollar en
materia de expedientes sancionadores se atendrán a las normas de este
Reglamento, a las de la Ley de Procedimiento Administrativo, a las de
la Le) 25/1970 y disposiciones complementarias, y a las contenidas en
el resto de la legislación vigente.

2. En relación a inspecciones y sanciones en materia agroalimenta
ria y defensa del consumidor se estará a aquello que establece el Real
Decreto 1945/1983. de 22 de junio.

Art.. 41. 1. Las infracciones a lo dispuesto en este Reglamento y
a los acuerdos del Consejo Regulador serán sancionadas con apercibi
miento, multa, decomiso de la mercandá, suspensión tcrmporal en el
uso de la Denominación o baja en el Registro de la misma, conforme
se expresa en los artículos siguientes, sin perjuicio de las sancíones qut'
por contravenir la legislación general vigente puedan ser impuestas.

2. Las hases para la imposición de multas se determinarán con
forme dispone el artículo 120 del Decreto 835/1972.

3. Para la aplicación de las sanciones previstas en es1e Reglamento
se tendrán en cuenta las normas establecidas en el artículo 121 del
Decreto 835/1972.

ArL 42. 1. Las actas de inspección se levantarán por triplicado y
serán suscritas por el Veedor y el dueño o representante de la finta,
establecimiento o almacén, o encargado de la custodia de la mercancía,
en poder del cual quedará una copia del acta. Ambos firmantes podrán
consignar en el acta cuantos datos o manifestaciones consideren
convenientes para la estimación de los hechos que se consignan en la
misma, así corno cuantas incidencias ocurran en el acio de inspección
o levantamiento del acta. Las circunstancias quc el Verdor consigne en
el acta se considerarán hechos prohados, salvo que por otra parte se
demuestre lo contrario. si el interesado en la inspección se negara a
fírmar el acta, lo hará constar así el Veedor, procurando la firma de
algún agente de la autoridad o testigos.

2. En el caso que se estime conveniente por el \leedor o por el
ducilo de la mercancía o representante dt, la misma, se tomaran
mueslras de producto objeto de la inspt,"Cción. Cada muestra ~c tomará
<JI menos, por triplicado y en cantidad suficiente para ei examen y
anáhis de la misma, y se precintará y etiquetará quedando una en poder
del dueño o representante citado.

3. Cuando d Veedor que levante el aCla Jo C'stlrne ncc('~ario, podrá
disponer que la mercancía quede retenida hasta que por el mstructor dd
('xpediente se disponga lo pertinente, dentro del plazu de cuarenta y
cinco dias h<ibilcs a partír de la ft~cha de kval1tani(~nt(' del ae-ta de
in<.;pcccÍón.

la~, mercancías retenidas StO censidnarán como ml,::ll~am:¡as ;;::n
I..L·púsito, no pudiendo, por tanto, ser trJsladada,~, manipt,bdas. ofrcd
da.;. ('n venta o vendidas. En caso que se, e-stirnc. pro('ed<nt'~, podrán :;('r
j1Ti.x:i¡Hadas.

..+ De acut'rdo con los artículos 27 y 28 de l<¡ Ley de Prnc'dimientn
Admmistrativo, el Consejo Regulador o la Direcclón G('ncral d~~ PnJit1Gl
\!imentaria. en su caso, podrán solidtar informes J biS r~~r~onas que
consider~n necesarin, o hacerles comparecer a este fin ,-'o l8.'i oficinas en
¡¡iH,' ,C' tramÍlcn las actuaciones. para aclarar IJ cOiTlpil'r)Cnlar Jos

extremos contenidos cn las actas levantadas por los Veedores y como
diligencia previa a la posible incoación de expediente.

Art. 43. L La incoación e instrucción de expedientes sandonado
res corresponderá al Consejo Regulador cuando el infractor esté inscrito
en alguno de los .Re,gistros. En los demás casos, el Consejo Regulador lo
pondrá en conOCImIento de la Dirección General de Política Alimentaria
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. En los expedientes de carácter sancionador incoados por el
Consejo Regulador, este designará a un Instructor y a un Secretario.

J. En aqueHos casos en que el Consejo Regulador estime conve
niente que la instrucción del expediente se haga por el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación, podrá solíc1tarlO así del mismo.

Art. 44. 1. La resolución de los expedientes incoados por el
Consejo Regulador corresponderá al propio Consejo cuando la pro
puesta de sanción no exceda de 50.000 pesetas. Si excediera, elevará su
propuesta a la Dirección General de Política Alimentaria del Ministerio
dt~ Agricultura, Pesea y Alimentación. En el primer supuesto, ni el
Instructor, ni el Secretario podrán ser miembros del Consejo ReguladoL

2. A efectos de determinar la competencia a que se refiere el
apartado anterior, se adicionará el. valor del decomiso al de la multa.

3. La decisión sobre el decomiso definitivo de productos o destinos
de éstos corresponderá a quien tenga atribuida la facultad de resolver el
expediente.

Art. 45. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artícu
lo 129 del Decreto 835/1972 y en el Real Decreto 112911985. serán
sancionados con multa de 20.000 pesetas al doble del valor de las
mercancías o productos afectados, cuando aquél supere dicha canüdad
y con su decomiso las siguientes infracciones. cuando sean cometidas
por personas no inscritas en los Registros del Consejo Regulador:

L El uso de la Denominación de Origen.
2. La utilización de razones sociales, nombres comerciales. marcas,

expresiones, signos o emblemas que por su identidad o similitud gráfica
o fonética con los nombres protegidos por la Denominación de Origen,
o con los signos o emblemas característIcoS de la misma, puedan inducir
a confusión sobre la naturaleza o el origen de los productos, sin perjuicio
de llls derechos adquiridos que sean debidamente reconocidos por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

1 El empleo del nombre geográfico protegido por la Denominación
en etiquetas, documentos comercíales o propaganda de productos,
aunque vaya precedido de los términos «Tipo»), «Embotellado en».
«Con bodega en», u otros análogos.

4. Cualquier acción que cause perjuicio o desprestigio a la Denomi
nación de Origen o tíenda a producir confusión en el consumidor
respecto a la misma.

Art. 46. L Segun dispone el apartado 2 del artículo 129 del
Decreto 8351 FI72, las infra{.'ciones cometidas por las personas inscritas
en los Registros de Denominación de Origen se clasificarán, a efectos de
su sannón, en la forma ~Iguiente:

A) Faltas admínistrativas: Que se sancionarán con multas del 1 al
10 por 100 de la base por cada hectárea, en caso de viñedos, o de; valor
de las mercancías afectadas. y las que sean de carácter leve se
sancionarán, con apercibimiento. Estas faltas son, en general, las
incxaclitudes en las declaraciones, guias. asientos, libros-regístro y
demá~ documentos y especialmente, la~ siguientes:

Primna.-Falsear u omitir en las. declaraciones para la inscripción en
los d.istintos Registros los datos y comprobantes que, en cada caso, sean
preCIs.os.

Segunda.-No comunicar inmediat<.Hncnte al Consejo Regulador
cualquier variación que afecte a los dat05 suministrados en el momento
de la instTipción en los Registros. .

Tcrccra.-El incumplimiento por omisión o falsedad de 10 estableCido
en el artículo 29 de este Reglamento, en relacíón con las declaraciones
de (osecha y movimiento de- las cxistC'neíasde productos.

el/arta,-La cxpedicíón dI..' productos entre firmas inscritas sin ir
<lrompanadas del documento correspondiente.

Quinta.-Las restantes infracriones al Rf"glamento o a los acuerdos
del Consejo Regulador. en la ma1eria a que St' refi~re este apartado A).

H) Infracciones a Jo cstaJ)lecldo en el Reglamenio sobre producción
'i dahoraciún de los productos amparados: Que se sancionarán ron
ínultas de .2 al 20 por 100 de la base pcr cada hectárea. en caso de
Yi¡)i.'dos, o <Id valor de bs n1<:fcan,;'ias afcnad;:¡<¡ ) en estc último caso,
ad,.~m<Í", con su d~("omis(L

[sta" inf¡-a~'("ione:; SIlO la.-, ;',iguiu1!\'s·
Pn;nU1 D HKl.lmpfirnh'nUJ e\( j,1.:i normas sobre prácticas de

·'u:ti \(:
Segllnda Lxp.-'Jlr o utlll7:tr Pdi,l ,:\ I.l1iK1laL,on .fe produt toS amp,\

raJu<; \l\;, J))Di.Lj'.'d' ... ('11 \ ,.l¡¡'\'~.)'.l) :',1, ,;nor a lo.. ?ut\)flzado<; \'
de"cJ JI ticaJ¡:¡.

Tcn.'cn:I.-E1l1pk'ar i.:n la dalJ01<1C1Ón dc ,,'1110$ prolegidm u~va de
'.<lncd(,d1..'~;JI.o>ll!H:-i:',de las i1utofllad35 o uva de vancdadl's autnnzad<1s
t'n di"tmtas propon·ioncs de las ,:srabkcidas

Cuarta.-El il!rumpllllllento de las norma') de e1anofiK'íon y crianza
i.J;. tí)'; ,lB!)',
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Quinta.-Las restantes infracciones al Reglamento o a los acuerdos
del Consejo Regulador, en la materia a que se refiere este apartado B).

C) Infracciones por el uso ind.ebido de la Denominación de Origen
o por actos que puedan causarle perjuicio o desprestigio: Que se
sancionarán con multa de 20.000 pesetas al doble del valor de la
mercancía o productos afectados cuando aquél supere dicha cantidad y
con su decomiso.

Estas intracciones son las siguientes:

Primera.-La utilización de marcas, razones sociales. símbolos o
emblemas que hagan referencia a la Denominación o a los nombres
protegidos por ella en la comercialización de otros vinos no protegidos
o de otros productos de similar especie.

Scgunda.-EI empleo de la Denominación de Origen en vinos que no
hayan sido elaborados. producidos o criados conforme a las normas
establecidas por la legislación vigente y por este Reglamento y que no
reúnan las condiciones enológicas y organolépticas que deben caracteri
zarlo~.

Terccra.-EI empleo de nombres comerciales, marc::.u, o etiquetas no
aprobados por el Consejo Regulador en los casos a que se refiere este
apartado C).

Cuarta.-La utilización de locales y depósitos no autonzados.
Quinta.-La indebida negociación o utilización de los documentos,

precintas, etiquetas, contraetiquetas, sellos, etc .. propios de una Deno
minación de Origen.

Sexta.-L1 expedirión de vinos que no correspondan a las característi
cas de calidad mencionadas en sus medios de comercialización.

Séptima.-La expedición, circulación o comerrializaeión de vinos
~lmparados en tipos de envases no aprobados por el Consejo.

Octava.-La expedición, circulación o comercialización de vinos de la
Denominación de Origen, desprovistos de las precintas o precintos,
etiquetas o contraetiquetas numeradas o carentes del medio de control
establecido por el Consejo Regulador.

Novena.-Efectuar el embotellado o el precintado de envases en
locull:5 que no sean las bodegas inscritas autorizadas por el Consejo
Regulador o no ajustarse en el precintado a los acuerdo'! del Consejo.

Décima.-EI incumplimiento de lo establecido en este Reglamento o
en los acw:rdos del Consejo Regulador para la comercialización y en lo
referente a envases, documentación, precintado y trasvase de vinos.

Undccima.-En general, cualquier acto que contravenga lo dispuesto
(.'n I,'stl' Reglamento y los aruerdos del Consejo y que pc(íutliquen o
desprestigien la Denominación o suponga uso inddlldo de la misma

An.47. De las infracciones en productos enva<¡ados strá responsa
hle kl firma o razón solial cuyo nombre figure en la diqueta. Sobre las
que <;e hayan cometido en productos a granel. el tenedor de los mIsmos
y de las que se deriyen del transporte de mercancías, recaerá la
responsabIlidad sobre las personas que dett:rmina al respctto el vigente
Código de Comercio y disposiriones complementarias.

ArL 4R. Podrá ser aplicado el decomISo de las mercancías como
sanrión única o como accesoria, ('n su caso o el pago del importe de su
valor ,-'!l el caso en que el decomiso no sea factible.

'\1'1. 49. l. Cuando la infracción que se trata de sanuon'!r ('onsti~

tuya. además, una contravención al Estatuto de ia Vina, dd Vmo y de
los Alcoholes se trasladará la oportuna denuncia a la Din'('cloll General
de Política Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca)' Alimenta
('ión

2. En los casos en que la infracción concierna al uso indebido a la
Denominación de Origen, y ello implique una falsa indi...·ación de
procedencia, el Consejo Regulador, sin perjuicio de las actuaciones y
sanciones administratIvas r.ertinentes, podrá acudir a los Tribunales,
ejerciendo las acciones civJles y penales rcconocida~ en la legislación
sobre propiedad industrial.

ORDEN de 28 de febrero de 1992 por la que se instrumenta
el proc{'dimiento' para la concesiOn de la ayuda a la
producción de aceite de olim.

El Reglamento (CEE) 136/66. del Consejo. de 22 de septiembre. por
el que se establece una Organización Comun de Merc~~os en el sector
de las materias grasas, prevé, en .su artículo 5. l~ conc<:slO,n de una ay~da
a la producción de aceite de oliva y, en el arttculo .) biS, la conccsl~n

de una ayuda romplementaria para los oleicultores de producción medIa
inferior a 500 kilogramos de aceite.

Las normas generales relativas a la concesión de ~ieha ayuda se
establecen en el Reglamento (CEE) 2261/84; las pecuhandades .de su
control cnlos Reglamentos (CEE) 2262/84 Y 27/85, Y sus modalidades
de aplicación en el Reglamento (CEE) 3061/84.

La reproducción total o parc:ial en esta. Orden de algunos. p~e~ccptos
de los Reglamentos Comumtanos se re.al;lza con c.1 fin de taCll!t~r su
comprensión, sin que ello obste o condICIOne su directa aplIcabilIdad

Para la instrumentación de la-mencionada ayuda. y oidas las
('Qm¡midades Autónomas. he tenido a bien disponer:

Articulo LO La solicitud y concesión de la ayuda a !a produc~iú!1
de aceite de oliva establecida en el artículo 5 del Reglamento (CEE)
136/66 se regirá en España por lo previsto en la presente Orden.

Art. 2. 'i Podrán beneficiarse de esta ayuda los olelcultores CUY~1

actividad se ajuste a la definida en el articulo 2.2 del Reglamento .(~EE)
::!261/84, siempre que presenten, o hayan pn~sentado, su declaraclOn de
cultivo de olivar conforme a lo dispuesto en la Orden de 20 de
septiembre de 1990. y la complementen, a más tard~r, el ~ I de mayo
de cada campaña, con la solicitud de ayuda.' ,acompana~a, ll1excusa~le
mentc-, del cerlificado de entrada y molturaClon de la aceituna expedIdo,
según establecc la Orden de 25 de noviembre de 1991, por una
almazara autorizada.

ArL 3.° l. La tramitación y resolución de las ayudas corresponde
rá a las Comunidades Autónomas.

1:. El pago de las ayudas y de los anticipos p!evistos en el
articulo l::! del Reglamento (CEE) 2261/84 correspondera. en todo caso,
al SENPA.

Art. 4° Las Comunidades Autónomas t'stablec\:rán cada campaúa
la relación de los oleicultores t'uya producción media sea inferior a 500
kilogramos de aceite, en la forma dispuesta en el artículo 2, puntü 5, dd
Reglamento (CEE) 2261/84. . .., ...

las Comunidades Autónomas facihtaíun dlCha mtormJclun a las
OrganiLaeioncs dc Productores de su ámbito territorial. a los cfcclOs de
tramitar la ayuda de sus miembros.

Art. 5." l. Cada oIeicultar presentará la solicitud de ayuda y. l.'n
su caso. cleI antlt:Ípo, cn un ejemplar por triplicado"~ según moddo del
anno 1 anl,e:

a) La Organización de Producto~'es, reconu~¡da aJ amparo d~~¡ Real,
Decrdo 2796/1986, en el caso de olcH:ultorcs mIl:mbros de la misma, y
para la superficie integrada en dicha Orga?ización., _

b} El órgano competente de la Comumdad Autonoma en los demas
casos,

2. Los olcicultores no miembros dc una Organización de Producto
n:-s, que posean parcelas en distintas Comunidad~sAUlón~ma",debcrar,
prCSL'lllar una solicitud de ayuda en cada Comunidad Autonoma por las
pared;¡<; eXistentes en cada una de ellas.

\1'1. h. c l. Las Organizaciones de Productores comprobaran la
~oliCllüd \k avuda de cada uno de sus miemhros y COIllrastarán sus datos
con la dl.'c!an~óón de cultivo d(' olivar v con el u'ílificado cxpí:dldo por
la a!m:J./¡ua autonzada, todo dIo segun lo previsto en el artículo 8: del
RcglamCTdo (CEE) 2261/84. En todo caso. la soliCitud d~ ayuda ~ebcrá
S(T única por cada miembro y por el total de la prOdUG'lOn obtenIda el1

las Dan:e-1as adscritas a la Organinción.
~ Las Organizaciones de Protiuctorc-s o. en su caso, sus Uniones,

prc~cnt~j"an anle el órgano compctcnt(· de 13 Cümuniqad i-\U1t~n>oma

conesronJiente, una vez al mes, I.as solit'itudes de ~ruda o de.antJupiJs,
de los mwmbros que hayan finalllado su producClon de aceite, y quc,
rcalitadas las verificaciones previqas en el apartado anterior. hayan
resultado d~' conformidad.

Est:.l'i, snhcitndes podrán presentarse, en cadJ campana, hasta el J.5
de agosto, segun modelo del anexO 11, acompanando soporte magnético
que contenga dichos datos. . .

\rl. 7.'1 Las Comunidades Autónomas elaboraran relaCIOnes certifi
cadas. ').cgun lllOdelo del ane,\.O III, correspondientes a:

al Las resoluciones favorables de la ayuda, por cumplir los requisl'
tos cstahkeidos f('glamcntariamc-nlc y, en particular. 10 dispuesto en el
artkulo l-t. apartados 3 bis v 4, del Reglamento (CEE) 2261/84.

bl Las resoluciones tavorables relativas a los anticipos de la ayuda
a los oJcicultores que, en'virtud di:! artit:ul0 4, sean de una produc~ió-n

media de al menos 500 kilogramos de aceite de oliva, de conformIdad
con 10 dIspuesto en el artículo I~ del Rc-glamento (CEE) 2261/84.

Art s,0 Las Comunidades Autónomas remitirán a la Dirección
General dd SENPA las relationl's certificadas, segun modelo del
anexo Uf, acompanadas de los soportes magneticos con las característl
GIS que- figuran en el anexo IV, en el menor plazo posible y, en todo
ca">o, las correspondientes a la ad'uda de los oleicultores que. ~n vlr~ud
de lo dispuesto en el artículo 4. , produzcan una media IOfenor a 500
kilogramos de aceite, en los setenta días siguientes al de presentación de
la solicitud de ayuda, siempre que, por la CEE, haya sido publicada la
media de lo~ rendimientos de las cuatro campanas anteriores. En el caso
de una Organización de Productores, estos soportes recogerán los datos
correspondientes a cada uno de sus miembros.

Art. 9.° Las Comunidades Autónomas remitirán a la Dirección
General del SENPA, dentro de los setenta dia siguienes al de la
publicauón dela producción efectiva de aceite de la campaña, relaciones
certificadas, según modelo del anexo IIl, del saldo de la ayuda corres
pondiente a los oleicultores que, en virtud de lo dIspuesto en el ar
ticulo 4.°. tengan una producción media de al m~nos 500 kilogramo~ d.e
aceite de oliva, acompañadas dc soportes magnéticos í.:on las caraetensll
cas que figuran en el anexo IV, En ti caso de una OrganizacÍan de
Produdof(S, \2'st05: soportes recogerán los dato"> correspondientes a cada
uno de sus mil~mlnos.


